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PROTESTA 

DE LOS VECINOS DE ZAMORA 
CONTRA LA m ORGANICA DE. LAS ADICIONES CONSTITUCIONALES. 

Sli:~ORES DIPUTADOS AL CONGRESO DE LA. UNIOX: 

Los que suscribimo~, vecinos de Zamora, en el Estado de Mi
choacan, ante vdes. prévia la prolesla de nuestros respetos, ex
ponemos; que trnspasado nuestro corazou de dolC\r, y llena nues
tra alma Je amargura por el viohmto ataque que la mayoría de 
los miembros de ese Congreso acaba de dará. la augustareligion 
que profesamos, con la aprobacion de la llamada l6y organiGa de 
las reformas y adiciolles consLitucionales, ú1timamente publica
da en la capital de la Hepública, elevamos nuestra voi hasta esa 
adamblea para que en todo tiempo conste que, léjos de admitir 
y aprob11r aquella disposicion legislativa, no queremos cooperar 
á ella ni aun con nuestro silencio. 

Esa ley, mezquino aborlo de pasiones bastardas, é inspirada 
por el t-spiritu de partido, conculca nuestras creencias y nues• 
lros más caros intereses, hiere vivam~nle nueslra dignidad 
y derechos individuales, y sanciona<lo, conlra ·la voluntad gene
r:tl del pueblo mexicano, <loctrinas que pugnan abiertamente 
con el calolicismo, religion única do la naciou, que Lenemos la 
dicha de profesal', y eu cuya defensa eslamo8 prontos á verler 
toda nuestra sangre. si Dios nC1s imparte su auxilio. 

Esa ley es uu monstruoso cojunto de inconsecuencias. Uonsig
na la independencia de la lglesia y Juego sienta el absurdo de 
que el Estado ejerce autoridad sobre ella; ¡,,cómo es independien• 
te y depende del Estado? Se dice- que es indepeodiente y se la 
quila la libertad de obstentar en público el culto que sus miem
bros deben tribular á Dios, y se le pt·ohibe abrir sus casas de ora
cion sin licencia de la autoridad civil, y sus súbdiloa no tienen el 
der~cho que la Constitucion otorga á lodos los mexicanos de aso-
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ciarse. públicamente con un objeto licito, y ni auu siquiera se 
permite á sus ministros vestir de la manera que les acomode. 

No Cb la razon la que os ha guiado al expedir esa ley; es solo 
11n audaz capricho de vuestra voluntad. De otra manera no ha
b1 i:üs sancionado la exlincion ele la benéfica sociedad religiosa 
conocida con el nombre de "Hermanas de la Caridad." ¿Porqn1~ 
prohibís á las hijas de San Vicente de Paul que ejerzau la cari
dad en un país que se dice regido por instituciones humanas y 
filantrópicas? ¿En un país que, como nuestra infeliz patria tan
to necesita de aquella por su pobreza y sus desgracias, fruto fu. 
11csto de nuestras continuas guerra8 civiles? Sin ellas, ¿á dónde 
irá el huérfano á buscar abrigo? ,Ouién enjugará sus lágrimas't 
¿Quién cuidará del anciano desvalido1 "Quién curnrá las dolen• 
das del enfermo mrnesleroso? )fanos mercenarias, que solo se 
habren para recibir su pension, se encargarán muy pronto de pa
tentizar que únicamente la religion c:'l.tólica es la que producf' 
la caridad. No ha.beis p~ne:a<l•> con madurex el paso que acabais 
oe dar, sus funestas consecuencias os lo 1lemostrarán ánlcs de 
mucho con una formidable evidencia. 

Hase otorgado el pueblo e~e fatal presente en nombre de la Ji. 
bertad, y la libPrtad es la primera garantía que con él se ha vul
nerado. Si todos los mexicanos somos igualmente libres, en va-
110 lambien hnscarémos la razon porqué no lo sea la Ii1osia, reu
uion espontánea de ciudadanos mexicanos; en vano tambien bus
carémos la razon porque ,!arczcan de ella las Hermanas de la 
Caridad, que en su mayor parle son mexicanas. ¡Ahl ¡Cuan cier-
to es que la liberlacl'eslá coudenad,1. á ser mal comprcndicla, y peor 
aplicada. desde que se apoderan de ella los enemigos del cato
licismo! La verdadera libertad no es ni puede ser hostil i la Igle- 1t 
:;ia católica y á sus instiluciones, porque la Iglesia, cmanaciou 
purfsiua de la Divinidad, es la tuenLe de todo lo bP.llo y de todo 
lo verdadero; y nada más bello; y llada más verdadero que la li
bertad cu!lndo no se abusa d~ ella. 

Es vuestra ley, además, arbitraria y tiránica. 
Para vosotros los demócratas, la voluntad del pueblo es la su

prema ley. Nombrados ó debidos nombrar por él, sacais vuestro 
poder de !'lu voluntad. Lo que el puoblo no quiere, lo que rehu
tia, debeis no quererlo, debeis rehusarlo vosQlros. Estos son 
vuestros priucipios y vuestros deberes politicos. ¿Y creeis qu°' 
el pueblo, vuestro comitente; vuestro soberano; os ha. dado sus 
poderes, os ha colocado en el puesto que ocupais parJ. que lanceis 
contra él una disposicion tan couLr,tria á su volunlad, tan adver
sa. á sus intereses? Vuestra representacion no debe ir más allá 
lle las facultades que se os han dado. 

El pueblo os eligió sus mandatarios para su bien y no para su 
ruina; y vuestra conciencia os dice, que el pueblo, Jalólico en 
su totalidad, reprueba la persecucion que ~jerce vuestra ley 
contra la religion que profe~a. Cuando así os estralimitáis de 
los poderes ql!e os ha dado, justicia tiene para desconer la•legiti
midad de · vuestra representacion. Por eso os desconoce ahora 
que, olvidados de la nobleza y dignidad de vuestra mision, os ha-
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beis ·converlido en enemigos ele la adorable religiou q_ue siempre 
ha profesado. , 1 

En vista de to<lo eslo, 1~0 debe extrañarse q~e nosoLI'O;; veci
~o~ de un pueblo cuyos mas hermosos blasones son su fé y' su re~ 
hg1on, queramos hae~r oir nu~stros debiles acentos á los-J·epre
::._entanle~ de una nac10n que siempre se ha glol'iado de ser cató
l1ca, N~_1grn;,ramos (l':1,r. nuestra _voz será defoida, que el destem
~l.rido g11\0 d~ la~ pas1~nes políticas, que se ag_itan eq ,el Mno de 
e:se Parlamen.o, nnpc<l1rá que llegqe á los oido:, de nuestros re• 
pl'esenlautes, pero nos quedará la satisfl\cion dC' haber hablado 
en defensa de ia mejor e.le las causas, y d~ haber hecho constar 
que repele,mo~ con_ toda n~iestt-a ~lm~cpalquiera complicidad que 

, por nuesl!c $1len:,10, pi1d1era alr1bmrsr.noi con los desrrracfados 
,rnto1·es y tlefeosores tle esa ley. A. ' 

En nombre, puc~, de los sacrosantos derechos t;:.tu autla0mente 
~ollados lJOr eaa d1.sposicion legislativa; funrlndos en las garan
~ tlS 9ue nos otor$'an klJ, leyes; appyados en nuestra calidad de 

. mexicanos, y aD1mados del c1.rdic!lte deseo que abrigamos de 
r1ue el munu.o entero sepa que no hemos calla,do cuando gebi
mos hablar; q~e _alentamos un corazon amante del buen nom~ 
bre Y1. ~ngrad~e1m1ento .de nuestra patritl;; que, aµte todo, tene
mos .ª gran ~cha ser qo~tados en el número de los hijos de fa • 

• l~lesia católlea, y por ultimo. que estamos dispuestos á defender 
siempre sus dogmas. á .sostener sus principios y a reclama" sus 
,lcrccbos; , ,1 

· . Prole,stamos contra Lodos los artícuios de Jaley !Jamada tle adi~ . 
c:1on_es o reformas constitucionales, en todo aquello .que son con• 
trari~s ~ los 1erechos, doctrina y verdades que tiené y prbf e~'3a la 
lgles1a uatóhca, Apostólica, Romana; e igualmente 

P1·otestamos con~ra todas las disposiciones de esa misma le 
en l? qne amenguan 6 destruyen nuestra libertad individual. y 

Zamora, Diciembre 29 de 18.i .¡. ' 

Agustin Garibay. 
Perfolo :Mendei 
~Iiguel Gil. · 
Alberto del Rio. 
Francisco Cano. 

• ~ixto del Villar. 
Uafael hdilla. 
Mauro .Mender.. 
Pedro López. 
Isaac Prado. 
.rosé D. Mendez Garibay 
Pablo Guzman. ' 
~liguel Arredondo .,. 

t 

Rafael Berna!. 
Juan del Rio. 
Ramon Macías. 
Nicolás Dávalos. 
Quirino García. 
Felipe Covarrubias. ·. 
l!aurilio Vargas. · 
Manuel Amescua. 
Francisco ~!endez Fernaudez 
Faustino Mendez. · 

· Diego Verduzco. .. 
Ramon G. Romero. • 
Francisco Sanchez • 
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José María Ruiz. 
Jacinto Aldape. 
'Frimcisco Aldape. 
Luis G. Varga~. 
Aguatin Mendez. 
Estéban R. Mendez. 
F. Verduzco del :Rio. 

uis Verduzco García. 
Ma~imino Verduzco. 
Francisco Verduzpó 
Ramon ]iL tópez. · 
José María Arcea ftaiuirez. 
Miguel Plancarte. 
Jesus Mendez López. 
Luis Jimenez. 
Francisco Davalos. 
Antonio Jimencz. 
Ramou Ana.ya. 
Manuel Auaya. 1 

J. 'M. Torres Maltlonatlo. 
Indalecio ~aro. 
Nicolás del Rio. 
Octaviano Igartua. 
Igñacio Quiróz. · . 
Jose Dolores Amescua. 
~ .. riano Verduzco. ' 
Luis '3-. del Río. 
Rafael Padilla .Mendaz. 
Faustino A.yah,. 
E . . Garibay. 
Mariano. Vera, 
Jeaus Trujillo. 
Demetrio Mendez. 
Amado Cuellnn. , 
Francisco Bustamante. 
Je sus Amescua . 
José Antonio Garibay. 
José M. de Jesus Zepeda. 
José Antonio del Río. 
Arcadio II. Orozco. 
.Jesus Planearle, 
R. Cacho. 
Francisco Memlez P.idillJ . 
Juan Zcpeda. l. 

Fernün Vallejo. 
Felipe Vallejo. 
José Dolores 'forres. 
Jesus Torres. 
Rafael Sapiim. 
Primitivo Alvarez. 
J esus Ochoa: 
Lui8 A.rceo. 
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.Tesus Barrera Aluama. 

.T uan Veracohechea. 
Antonio D. Godinéz. 
Rafael Garibay~ 
Ignacio Godinez. 

. Frnncisco Navano, 
Miguel Castellanos. 
J usé Maria García Cacho. 
E11taníslao Cabrera. · 
.Tesus Cabrera. 
Alejo Campos: 
Cárlos Cabrera. , 
Franc.isco Verdnzc~ U, 
Vicente Godinez. 
Pedro Torres. 
Benedicto (faribay. 
fern!l.ndo Peila. 
Migv.el Padilla. 
G. Mariano Mendez, 
Frroici~co :Mendez. 
Á1.1ton10 Rojas. 
'Mariano Orozco. 
Jttan Lópcz. 
Manuel Trujillo. 
Jesus Saavedra. 
l.ltpriano Ramire:.r. 
Pablo Garibay. 
Evarislo Torres. 
Manuel Diaz. 
Epigmenio Aguilar•. 
Octa_viano López. 
Juan Campos. 
Hamon l~odrii:;uez , 
Manuel Cedeñ-o. 
Ignacio Esqueda. 
Apolinario Amescua. 
Juan N. Acuña. 
Arnulfo Oontrera,, . 
:Mariano Yaca . 
)ligue! García. 
Vicente .:Madrigal. 
Miguel Jimenez 
José Maria Zamora. 

· . Agustín Diaz. 
Francisco Guzmau. 
~tónico 'Menaez. 
Joaquín Aguirre. 
Luis Veracoheclie3 . 
P. O-. y Garibay. · · 
Clemen LP. Esqueua. . 
Yicenle Servin de la .\1 <!t!li 
Jesus Pe1·ei. · 

Ramon G. Vallejo . 
José María Covarrubias . 
R. )faría García. 
A .. Dávalos. 
José Maria Verduzco. 
Antonio ~lora. 
Gleofas l\funguia. 
Jesus Perez. 
.lose )lal'ía Ochoa. 
RafaP-1 Amescua. 
Agustín Torres. 
Severo Navarro. 
Cipriano R'ui~. 
Francisco López. 
Maximiano Magalloll", 
Rafael Hernandez. 
Francisco Contreras. 
. losé María Barrios. 
Antonio Alvarez. 
Pablo López. 
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José Dolores Marlrnez Villase-
fíor. 

P1·udencio Tones. 
José Dolores Tcllez Caracosa. 
Cipriano T. Caracosa. 
Eduardo Yerduzco. 
Bernabé Serrato. 
Rafael Alvarez. 
Donato Cornejo. 
Ambrosio Mendcz. 
J esus Valencia. 
Angel Hernandez. 
Antonio Valencia. 
.1 uan López. 
.Tesus Pachl'CO. 

Ignacio Amescua Gt~lierrez. 
Vicente Mendez. 
Francisco Zepeda. 
Lucio Canedo. 
Agustin Fosales . 
Roman Peral. 
,José :María Vera. 
Luis Verduzco. 
'icolás Mendez, . · 

.\Iárcos Garibay. ' 
Antonio Gulierrez. 
Hermenegildo MendeA. 
Jesus M. Infante. 
:'.\I. Mendez López. 
Francisco Padilla, 
Luis G. Planearle. .. 
Francisco Mendez G . 
?tliguel ~lendez. 
Manuel Orl,zco. 
Ruperto Sanche:.: . 
Vicente )lanriquez. 
,losé Maria Carranza. 
,l esus A. Sandoval. 
F. Dávalos. 
Rafael A.mes;cua G. 
Rafael G. A.guilar. 
Luis Vázquez. 
Pedro Ortiz. 

.'Federico Yaladéz.1 

José Antonio Garibay 
.Tesus Garibay. 
Trinidad Diaz. 
Santiago Máres. 

Rafael de Urvizu. 
Urbano Ponce. 
Rafael del Río. 
F. P. Carrasco. 
Alejo Zavala . 
Francisco López. 

Ochoa. Luis G. Jazo. 
· .1. )I. Jímenet. 

Por muchos artesanos 1¡ue no 
saben firmar y que desean 
lo baga á su nombre, Perfec
to Mendez. 

José Dolores Garibay. 
M. Garibay G. 
Miguel Garibay. 
Rafael Vera. 
Marcelo Matos. 
Bruno Verduzco. 
Reyes Saaved a. 
Domingo Baldovinos. 
Francisco Mendez G. 

F. M. Cardona. 
Antonio :hlendez Cano. 
Ramon del Hio. 
José Maria Orozco. 
Jose 'frinidad l'ierres. 
Anbel Segale. • . 
Filomena Machuca. 
José María Urbieta. 
Antonio Garibay. 
Buenaventura Mendez. 
,Tosé María Meudez. 
Francisco Prado. 
Francisco Perez. 
Espiridion Carríllo. 
Aurelio Sanchez. 
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Jesua López. 
Camilo Salazar. 
Dionisio Espinoc;a. 
. José .Dolores Ber:1al. 
.Miguel Soto. 
Luis Garibay. 

, .José :Mada Padilla, 
Joaquin rlP. Torre¡:;, 
Lorenzo Tejada. 
Feliciano Favan·o. 
Mónica Avila. 
Rafael Barragan. • 
,Jesus Bernal. 
rrancisco Torr~ 
Trinidad Ramos. 
llerculano Gor¡zalez. 
.José María tlel Ria. 
Francisco Garcín. 

'l'otal de la.s fümas . 
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Ignacio Burgos·. 
Antonio )Iendez. 
Pioquinlo Vega. 
Iguacio Martinez . 
Panlaleon Andrade . 
)fanuel MarLinez. 
Pascual García. 
Manuel García . . 
.Jorge del Rio. 
Por D. Ignacio Valadéz y por 

sí, D. Mendez. 
Por Catarino Salgatlo y por si. 

Luis Perez. · 
Juan Castellanos. 
Aguslin ~endez. 
Hamou Cáno. 
Luis G. García. • 

. . .. .. . . . . . . . 
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MANIFESTACION 

DE LOS VECINOS DE LA VILLA '1 • 

DEL AR~IADILLO 

CONfRA 2lA LlY ORGANIC~ DE LAS ADICIONES CONSTITUCIONALES. 

Ha llegado el tíempo de que el pueblo, en st1 condicion de ~x
clavo, (aunque soberano por bur_la) y cansado de sufrir se toino su 
nombre para imponerle por ley el capricho de la demagógia entro .. 
nizada, dé un solemne mentís á los que se dicen in.andalarios 'do 
ese pueblo, que ninguna parle ha tomado en su eleccion. Así lo 
manifestó cahallerosamenLe un seí'Ior diputado en la cá.mara al 
discutirse la ley orgánica. Sus palabras: "Si fuera cierto el su
thgio libre, ninguuo de los que estamos en esta asamblea ocu
paria estos cómodos asientos." Y nosotros decimos, que si algu-
11:i. verdad se á oído en el santuario de la l'eforma es esa. La eon
fesiou de parte nos releva de otra prueba. A.hora bien; .tii no 
hay tal que el pueblo tiene reprP.senLantes, y si es cierto que es 
soberano, está en su derecho para repulsar ec;as leyes nefandas 
que tienden solo á en:vilecer ese pueblo de quieu toman ~uLnom-
bre para más escarnecerle. · 

Nue,sl.ra condicion es peor" que la de los israelistas en Egiplo. 
A aép1ellos se les •· hacia trabajar inconsideradamente,, pero en 
comp'ensacion comian has la la hartarse; yno&otros l)in arbitrio cu1 
donde ganar el pan 'dé cada' día, !!e nos fuerza con aprémíos .ada1· 
lo poco que adquirimos µara el sustento de nuestras faniiliás, 
porque primeramente es (au)?.q'úé no de derecho divino) sostener 
la regia Mageiitad de un1FaPáon ;y su numerosa íamilia. Mas to 4 

do esto, aunque penoso, lo hemos sufrido resignados; pero lo que 
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ya no se puede soportar es el!ia que llaman ley orgánica, inconse
cuente coa la constilucioo que c·•tableció la iudcpcndencia entre 
el Estado y la Iglesía: ese aborto del infierno que ha venido fl. herir 
la fibra más delicada de nuestro corazon: así pues, protestamos no 
obedecer, porque primero es {lbedecer ii Dios que á los hombres, 
aunque para ello sea necesario el sacrificio de nuestra vida. Con
fesamos ante Dios y el mnntlo, que somo1:1 Católicos, Apostólicos 
Romanos, en cuya fé y crc~ncia queremos vivir y morir. 

Armadillo, Enero 25 de 187J. 

FrJDC\SCO Nielo. 
Desiderio Meza. 
.Jesu.s Meza. 
A.odres Ruiz. 
Francisco H. Bcrroues. 
Narciso Nieto. 
Francii,co Pardo. 
Euf e mio Bcrrones. 
Sebastian Meza. 
.losé Maria Solo. 
Márcos E. Vázquez. 
Mariano H. Soto. 
José Marin Rocha . 

Ltiis P<t.tii'íó. 
Por mi hermano A.tanasio Ro 

driguez, José Rodriguez : 
ValelltiD P. Meza. 
José Mª.-Patifí.o. 
Félix Vargas. 
,Manuel Torres. 
Manuel Meza Ramos. 
Juan Rorlrigue.z. 
.José T. (iui. 
Francisco Rodriguez. 
Vicente Bcrrones. 
Primo I<'. Be.ar y ,Mbr. 

1 '• .Julio Berrones. 
A..1bino Sanchez. 
,Anselmo Guerrero . 
Por Justo Berrones, .Jesus Me-
. za. 1 

ExiquiÓ°Flores. 
' Vidal Nieto. 

• José Angel Sancbet. 
José Bcrro'ncs. ' 
.Marcélino~arvaez. · 
José ¡,odriguez. 
Hilario Itojas. 
Berriabé Ga11aúio.' 
Juan P~ IJ3albonlin. 
Máximo Chánrria. 
,Tasé Mr., Navarrcle. 
Afüaha.m Meza. · 1 

Espirídion Morales'. 
.roaquin San·chy~· 
Fuigéncio Rbdriguei. 

•· ' Bernardino Flores. 
, .José Maria Ardb: 

Jesus Nieío. ' 
Tomás Ruiz. 
Martin ~orj as. ' 
13otiifacio Cirdena$. 
Pedrc;i:Cancli'ole. ' ' • 

' J ~iguel Borfa.s.· 
• r 'Teófilo Caf!lillo. 

• • l 11 

• l • 

Ciyetaoo Patii'lo . 
Gét:ilio Flores.' 
Marcelo Presas. 
Antonio Castilo. · ~• to~ Cl~mcÍlLe, Lara, José Cas-
. '• tillo. • 
Cresencio Rocha .. 
Ignacio Borjas. 1 ,Tosé :Mª~ Nieto. u . ' ' ' 

Mate6Bodriguez.' t, · 
Juan '!fo.fa:''• · 1 1 ~ 
Jósé L>"Meza."' 1 ~ 

''' Canuto Guílle:q.01 
H 'ftinifad Patiño. ·•1 l 

· ',r I H :A.r'cadio Ruiz:" 1 ' 1 
L ;J 1r a.j ( ('' • I 

r 

o 

Cleofas Meza. 
Jesus Valenzuela. 
Norberto Ortiz. 
.José María Ort1z. 
Tomás Orliz. 
Roman Rodríguez. 
Luts Acuña. • 
Alberto :Mer:dez. 

nm 
Valeníin Reye!. 
Gruz Castileo. 
Malilde Maldonado. 
Auge! Jimenez. 
José I. Ruiz. 
Abraham ~arvaez. 
A. ruego ele Eulogio l!11ii t ro, 

Cruz CMtillo. 
Por Teodo1·0 Ya.rgas, Jesus Librado Ortiz. 

~ieto. . · 
Isabel Laru. 
Leocadio Guzrnan. 
.Jesus Tobiai;. 
LeandrÓ Nieto. 
F,rancisco Martiuez. 
Manuel E. Navarreti.:>. 

Total de las firmas. 

Inocencio Jimenez. 
Por Joaquin Du:rnle, Audrfii 

Ruiz. • 
Jesus Mt>za. 
Eucario M. Navarrete. 
Ignacio 1'l ieto. 
Vicente Rodríguez. 

! . ' .. 91. 
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EXPOSICION 

DE 

LOS SENORES DE OAXAQA 
CONTRA LA LEY URGANICA DE lAS ADICIONES CONSTllUCIUNfüS, 

SEÑOR: 

Pedimos quesean reconocidos, con nue
va declaraeion iolemne, nuestroa derechos 
rmtnrates, devolviendo at cultQ religioso 
cst6lico que prpfesamos, y li. los F...sfii.dos 
mexicanos sus naturale:; y cou11titucionalea 
lihert~des. 

Los ciudadano~ mexicanos que suseribimos exponem,,s al Con ... 
greso g':lneral: 

Que la ley orgánica de adiciones y reformas consLituciooales, 
de 1 O de Diciembre último, contiene nuevas reformas, aun sobre 
derechos ilejislables 6 irreformables por nuestra Constitucion, 
derechos que ella no ha decretado, sino solo reconocido como na
turales 6 de hombre; 

Que esa ley, solo es orgánica de reformas ántes decretadas, en 
una parte, pero en lo demás contiene reformas nuevas constitu
cionales; 
· Que lo que importa nuevas reformas ha sido mandado sin tener 
en cuenta si hubo, 6 no, dos tercios del voto del Congreso y síu 
las legi~laturas de los Estados ó su mayoría; 

Que, por eso, esas reformas no s011 leyes de la Nacion. ni de los 
Estados, ni de mexicano alguno, sino una violacion de la Cous

EL LIBRO DE LAS PR0TEST.lS-P. 76. 
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tilucion y la confederacion de los Estados-Unidos mexicanos. 
una centralizacion politica, aún el poder dt reformar la Constitu
cion absorbido ahora por el Congreso general: 

Q~e esas reformas destruyen las ántea decretadas en forma, y 
la religion católica, apostólica romana, que, •~On inmensa mayo
ría de los demás mexicanos, los Oaxaqueí'ios profesamos y no 
queremos dejar de profesar; 

Que A la vez que esa ley vuelve á reconocer una Iglesia, é Igle
sia independiente del Estado, y, á la vez en que vuelve á decla
rar que las leyes no pueden introducir ni prohibir religion algu
na,' la lgle~ia es exelaviz,ad~, y, segun se r~pute por.el ~st~du 
que lo exsiJan el órden publico ó la observac1on de las 10st1tu010-
nes, será destruida; . 

Que las religione.s que se forman asi mismas hasta en su gcrar
quia y en su fé no pueden consentir en ser reformadas, aún en eso, 
por los particulares 6 el Estado, pueden consentir tambien que 
esta sea una ley para ella; pero la religian que no es institueion 
humana qiudable ni legislable, rii por el pueblo ni pqr el gobi1!r• 
no civil: ni por sus pr~lados naturales, sino ~n ~isciplina no 
pueden limitarse á ser solo lo q~e. permiten Jag insht?c1ones ~u
manas; y que hoy, resulta, pr~h~b1da com,) ella es, é. rntroduc1d.a 
como quiera que sea, contradiciéndose cu sus tirmmos el arh
cula 1~ de la ley;· 

Que en el arl. 2º se Jice que es garantizado nueslro cu!Lo; pe
ro no es él el garantizado, sino su cadáver, pues como delito se 
prohibe lo que él permite ó ;manda, y 8e le mutila y paraliz~; . 

Que valiera :nás que en conjunto y por entero se proh1bie~a 
nuestra reliaion como un gran crimen, pues en eso no se har1a 
más, t-e obr:ria con franqueza, nadie se eoganaria, y el remedio 
seria tan pronto como el mal; . 

Que ni en el domingo se deja y:t al pueblo libre para adorar á 
Dios y darle cullo, ni para descansar el sétimo dia, pues solo se 
asegura éste descanso á los oficiales 6 empleados públicos y ma
gistrados; y con esto se deja al inmc~s? pu~blo fuera de la ley 
y sujeto á lo.s excigencias de la. cod1c1a ávida de los que pue
den darle Olllal, pues lo negarán en le~ dias comunes á ~odo <'l 
que á ellos nie(l'ue el trabajo de los festivos, para dar ese Jornal, 
solo á los queº de ellos y de estas leyes consientan en ser sier
vos, en cuerpo y alma; 

Que ni los oficiales públicos, ni los demás mexicaoos y extran
jeros que aloje ó retenga la adminislracion pública. en los esta
bleciinieotos suyos, podrán practicar deniro de ellos el cul~o de 
Dios ni aprenderlo, ni sus dogmas Y. dQcLrina, en todo el cur~o de 
la vida. sino hasta la estrema necesidad de la muerte; , . . 

Que en vano la ley ofrece perruis? á_presos, enferD1os e mvál!
dos administrados por oficiales pubhcos; y á estos cuyas ofici
nas' no se pueden cerrar ni en dia festivo¡ pues el permiso 6 no 
se podrá usar por unos, ó será muy dificil que lo alcancen sufi
ciente }os otros¡ y ninguno tendrá culto, n~ fuera, ni dentro de las 
casas públicas, que la ley pone en_ entre~1~lo, ~o:no á las perso
nas~ así como pone los templos haJO la v1gllancia de los hombres 
de la policía, como á los lupanares¡ . . . . 

Que relegais a lo interior de los teD1 plos como á un dom1e1ho pri-
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vadÓ, 6 secreto, y además sospechoso, todo acto de religion, y en 
público prohibís á ministros y fieles de uno y oh·o sexo hasta el 
lraje 6 in8ignia quepuedancaracLerizar su culto; lo que solo afee
ta á los católicos, lo mismo que á ellos daña la confiscacion 6 se
cueslro de las demás libertades dichas, pues solo nosotros las 
amamos y querernos conserrnrlas, como solos nosotros tenemos 
y guardamos una religion independiente; y por eso solos nosC\tl'os 
somos los perseguidos; 

Que relegado11 al interior de los templos lodos los actos del cul
to, no permitís que libremente se llame á ellos con campana, Ri
no solo de modo que eso no pneda causar molestia; y todvia que
reís que los nombres de nuestros templos los inscribamos nor.
olros aule la policía, para que ella los confisquP., una vez que 
ella Ci\lifique lo que es, y lo que no es culto nuestro; y esto cuan
do es tan notorio que todas las autoridades y empleados á quie
nes P-xigis protestas contrarias á nuestra religion, la tratan con 
r.onciencia ó sin ella, como asunto de policía de seguridad, con fa 
menor libertad posible y aun con la mayor opresion practicable, 
fincando en esto lodo su civismo y patriotismo. todo su iagénio y 
ciencia y tambien todo su honor¡ 

Que poneis fuera de la ley de la libre trasmision de la herencia, . 
sin exepcion de la legítima forzosa, á cuantos sace ,dotes presten 
auxilios espirituales ó de otro modo dirijan á los testadores, duran
te la enfermedad de que en cualquier tiempo fallezcan de-,pues; y 
del mismo modo privais de sus derechos á hermanos y parientes 
hasta cuartos.en grado, d~esos sacerdotes, solo por ser miembros 
de familia, y aun á los extrailos que eon e.;os sacerdotes 'habiten; 
de modo que la propiedad la otorgais ú la negais, s~gun se omi
tan ó practiquen actos precisos de nuestra relig10n, como duei"ios 
absolutos de ella y de aquel sagrado dereehú; 

Que estableceis espionaje sobre inslHuciones de heredcro8 6 le
gatari_os, hechas ~n favor de personas hábiles que se juzgue que 
han sido establecidas en f,·aude de la ley: esto es, en lenguaje na
tural, en beneficio de restituciones y donaciones que puedan sos
tener nuestro culto; 

Que prohibís la libertad de la predicacion. pues consagrais el 
error en religion y el desprecio de ell~, y constituis un delito 
predic~rla y etsepar_la como es, _cf1;1tra las le,:e~ que la falsean y 
esclavizan; y quere1s que sea 1hmta la reumon de las personas 
qne estemos escuchando la verdad y que ]a policía disuelva to
das esas nuestras reuniones; y que el predicador y los oyente1, 
seamC1s r~putados criminales, estando siempre bajo la ,·igilancia 
de la pohcia, como sospechosos malhechores habituales; 

Y que, por fin, como otorgándonos derechos, nos hacei':I sim~ 
p_les usufructuarios de nuestros templos, mandando al mismo 
hcmpo que se nos pongan asechanzas, para que aun el usufruc
to perdamos, luego que nos encontreis en los delitos que creais, 
sabiendo que tenemos necesidad de obrar lo mismo que vosotros 
haceis delito: 

Ni nos permitis adquirir para nuestro culto, sino las misera
bles ,li!Jlosnas que _den~ro del templo puedan darse _de contado, 
proh1b1énd~nos .ubb~ac1ones y prome&as de cumplimiento futuro, 
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José C. Ga1•cía. 
Angel Alonso Vasconcelos . 
F. Gómez. 
M. Gonzalez, 
Manuel Gonzalez. 
Florencio Luengas. 
Herrnenegildo Sanchez. 
Manuel .T. Ilurribarria. 
Manuel :M. :Monlerrubio. 
Blás C. García. 
Manuel Llanos. 
Felipe Leon, · 
Francisco Gal'CÍa. 
Jo!lé M. Hernandez. 
Francisco Parada. 
Julio Orti:r.. 
Remigio Caslro. 
Antonio Hernandez. 
.A.ntonio Amaya. 
F.ermin López. 
,Juan García. 
Tomás Paz. 
Felipe Romero. 
Natalio Parada. 
Antonio Robles. 
Felicitas Hernandez. 
Luis Flores. 
Manuel Mayoral. 
Luis G. Hernandez. 
José Fuentes. 
Emilio Aragon. 
.Juan Robles. 
Nicolás Marlin. 
Joaquin Fuentes. 
Manuel Ruiz. 
Lorenzo Mayoral. 
Vicente Genes. 
Rafael Mendoza. 
José P. Monlerrubio . 
Francisco García. 
Miguel Villegas. 
Isidro Respia. 
'l'iburcio Robles. 
Francisco Orozco. 
-Manuel López. 
Pascual Pasos. 
Aurelio Romero. 
Luis Orozco . 
.Juan Luna. 
Francisco Ruiz. 
Francisco Vázquc1.. 
Justo Conde. 
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Cirlos García. 
M. M. Mancebo. 
Eliseo Granja. 
Francisco Canseco. 
José Vicente Aguirre . 
·Pascual Santaella. 
Por Pablo López y por E-Í, Se-

cundino Castellanos, 
Manuel M. Mantecon. 
.José M. Mantecon. 
Francisco Mantecon. 
Por José M. Sanchez y Pedro 

Velasco, José Vicente A. 
Guadilupe Zarate. 
Bartolo Castellanos. 
Por 1:1i y Cresce11cio Luis, Vie-

toriano Mendez. • 
Por Pauliuo Calderon. Patricio 

Oliveros. 
Albino Chineoya. 
Por si y por Francisco Aquino, 

José A.utonic López. 
José M. Martinei. 
Por José F. Contreras Medra

no y Cornelio Orozco, José 
Maria Rendon. 

Porlldefonso Lópe$, Jose Mar-
tinez. 

Fermiu Cortés. • 
Toribio Martínez. 
Joaqui11 Zárate. 
Luis López . 
Por Agustín Jimenez y Ceciho 

Canseco, Patricio Oliveros. 
José Francisco Vargas. 
Por sí v Márcos López, Cata~ 

rino ·García. 
Por Florentino Palacios, Ma

nuel Crm: y Sixto Jarquin, 
. Patricio Oliveros. 
Por Margarito Gómez, Pedro 

Hernandez, Rafael Perez y 
por si, Miguel Robles. 

Púr Rito Perez, Laureano Pe
rez, José InésGómez, Fran
cisco Gonzalez y Calixto 0-
ro·zco, Longinos Suarez. 

Pedro Velázquez. 
Por sí y por Pablo Cortés Pas

cual Hernández. 
Teodoro Sibaja. 
Jos.é Almorjo. 

Apolinar Silva. 
Manuel Martinez. 
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Por Rosalío Salmeron, y po1· si, 
Francisco Peña 

Angel Canseco. 
Por Hamon Chincoya, Patricio 

Oliveros. 
Aniceto Cortés. 
Por Felipe Ruiz, Daniel Mora

les, y Donaciano Espinosa, 
:\iedardo Franco. 

José Fcliciano Franco, 
.José )1. Juarez. 
Por sí, y por Antonio Galimlo, 

Ra.mou Galindo. 
irauuel Ramirez. 
Angel Perer.. 
Anselmo Sotarriva. 
P. Cerrano. 
Macedonio Fajardo . 
Por José (Jonzalez, Margarito 

Allamira, Maximiuo Cruz y 
. por si, José Ruiz. 
Vicenle Rodl'iyuez. 
Severo Cervantes. 
Por José Ursulino García Fe-

clerico Vasconcelos. 
. Manuel Suarez. 
R.oman )Ioron. 
.Manuel Arturo Robles. 
Felipe Santiago Montes . 
Márcos Vázquez. 
A.naslasio Rivera. 
Manuel Belmar. 
Ignacio Santiago. 
Feliciano Morales. 

Por Manúel López, Manuel Sil , 
va y por sí, Juan Arrazola. 

11~raucisco A.bella. 
Rafael Hernandr.z . 
Angel Soto. 
Francisco Cristales. 
N. Fernandez. 
Prancisco Belmar. 
Francisco Benitez tle Torres. 
W. Güeudulait1, 
Por José Hernandez, Casiano 

Hernallllez, Luis Ramirez, 
Francisco Perez, Isidro M.t.r• 
Linez, Lúcasllernandezy por 
sí, Julian Hernandez. 

M. Larrañaga. 
José M. Diaz. 
Agustín Diaz Ordar.. 
Feliciano Hazas. 
Antonio Heredia. 
Juan Baifos. 
José S. Cruz. 
Gregorio Fuentes. 
Pablo Villafañe. 
Andrés Perez. 
José L. Villafa.r'íe. 
.T osé Ortega. 
:Mauricio Suarer. . 
Felipe Calvo . 
Ni.::olás T. Feraul. 
Prancisco Vázque;.,;. 
Luis Santaella. 
Enrique Sandoval. 
A nombre de Crisanto Cruz, 

Manuel Contreras. 
Jose Silva. 
Leon Silva. José a~ Jesus Robles . 

Francisco Martinez y 
Francisco Vivas. 

por sí, Catarino A.venclaño. 
Manuel Avendaño. 
Mariano Juarez. 
Felicitos A. vendafi.o. 
Andrés Gómez. 
German Vázquez. 
&alomé llerna1¡dez. 
Adrés Ruiz. 
Manuel Pautoia. 

Maximiano López. 
Isidro Sanchez. 
Cayetauo A.güero. 
José García. 
Luciano Cervantes. 
Feraut ManuP.J. 
Pedro Suarez. 
Félix. Rivera. 
Prisciliano Espinosa.· 
Manuel Lara. 
Abrahan Cristales. 
Por Martiri Zavaleta, 

Oliveros. 

Procopio Peña y por si, Gua
dalupe A.vendaño. 

A nombre de Benjamin San
taella, Andrés Ma1·linez. 

Patl'icio Gregorio Flores. 
Dimas Agüero. 
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Víctor Ortiz. 
Victorio Serrano. 
José :M. Legaspez. 
Julian Jimenez. 
•romás Guzman. 
Cipriano Flores. 
Sevaro .A.gítero y JJOr si, Caye

lano Rios. 
Por los que no saben firma1· 

que sC1n: nosaHo Cald~ron, 
Julian Soriano, José Soriano, 
,José M. Soriano, Tereso So
riano, Juan Lópcz, Pánfilo 
López, J uliau Cald~ron, Teó-. 
filo Soriano, Paulina Calde
ron Severo Peralta, Juan 
Ya;ero Antonio Garcia.Fer~ 
nando Alcalá, José C. Alcá
zar Quirino Acevedo, Ricar
do 'castellanos, J. Leocadio 
Castellanos, Pedro Castella
nos José Castellanos, Lean
ífro1 Castellanos j Francis\;o 
Villavicencio, Francisco 16-
pcz :Manuel Marlinez, Dario ' 
Me~doza. Feliciano ::iforales, 
Apolinar lfeudoza: Calarino 
Peña, Manuel Morales, Ra
mon Hernandez, José de la 
Uruz Márcos Cabrera, Fran
cisco' García, Felipe Víllavi
ccncio Pedro Villavicencio, 
Juan ,nuavicencio,' Albino 
Caldero u, Manuel García Jo
sé L. Agüero, ~poli~:\l' F}lio, 
Anolonio Garc1a, V1clor1auo 
nlolina, Julio Malina, 'l'ibur
r.io Romero, Juan Romero, 
PedroMartinez. Francico Ca• 
no José Cano, Nicolás Men
de~, Manuel Mendez, José 
A. García, Tomás A!cázar, 
Andrés Villavicencio, Pablo 
Córdova, Prisciliano Avila, 
Francisco de la Cruz, Tomás 
de la Cruz, .T osé de la Cruz, 
Márcos de la Cruz, Quirino 
MarLinez, Juan Martinez,. Jo
sé M. Ramh'ez, Francisco 
Galindo, Agustín Cruz, Ma
nuel Acevedo, Juan Máximo 
Cruz, Bernardiuo Platas, Jo-

sé Hilal'io Platas, A.nlcmío 
Platas, Ma.riano Ccincoya, 
José Ya-vero, Hilarlo Cortés, 
Luis T'.>rres, Bibiano Truji
llo, 'rrinidad Ramos, Cipria
no Cortés, José M. Reyes, Eu
genio Cruz, Manuel Caste
llanos, Eslanislao }Iernan
dez,. Paulino López, Juan O. 
Orliz, Juan Cortés, Nazario 
Castellanos, Florentino Cruz 
Jose Martinez, Rafael Mar
tinez, Miguel Aguila, Vale
riano Aguila, Gristóbal Cas
tellanos, Kpitacio :Filio, Pío
quinto Alcázar, Agapilo Al
cázar, Crescencio Alcázar, 
Macario Alcázar. Evarislo 
Garcia, Feliciano Matus, Cán
dido López, Felipe Robles, 
Feliciano Perez, José Maria 
Perez, José Romero, :Máxi
mo Villavicencio, Telésforo 
Martinez, Victoriano Mendo
za, Victoriano Moralez, Lau
reano Quevedo, Rufino San~ 
cb.ez, Nemesio Vargas. Feli
pe Cano, Baltasar Vargas, 
:Mauricio Ramos, Gregorio 
H ernandez. Pastor Gu lier
rez, Sebastian Gutierrez, Na
zario Romero, Teodoro Leo o, 
Nicolás Leon, A.gustin Cal
deron, Juan Calderon, Vi
cente Calderou, Juan Bau
tista, MaLeo Ramos, José M. 
Sauchez, Mauricio Paliño, 
Prndencio Bazan, M. Caba
llero, José M. Chapino, Mi-

, guel Platas, Manuel Platas, 
Macedonio Platas, José M. 
Bazan, Feliciano Bazan, Pa
blo Bazan, Basilio Sanchez, 
Macario Pacheco. Procopío 
Marlinez, Dimas Heruan<l.ez. 
.T osé Alcázar Calderon, To
más- Sanchez, llosendo San
chez, Francisco :Martinez, 
:Mariano A.mu.ola, Pedro Cue
vas, Tomás García y Gabino 
García, que dieron sus nom
bres J. Calderon T1·ejo. 
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.Buenavenlur:.i Gandarillas. Julio Callejas. 
A nombre de Francisco Arjona A nombre de Pedro Lopez, 

Juan Jimenez. Márcos Per1:z. 
Antonio Vargai::. Francisco Perez. 
Pedro López. José Segura. 
Maximino Sauchez. A nombre de Nicolás Mcndez, 
Antonio Arjoua. Juan Mendez, Maximiano 
José M. Arjona. Mendez y por si, Faui'itino Ji-
Pedro López. roPnez. , 
.Angel Canseco., A. nombredeFrc.nciscode Pau-
Cecilio Can seco. la Cortés, Maleo García Juan 
Felipe Jirnenez. Rodriguez, y por ~i, Valen-
José Salina'l, lin Mendoza. 
Brigido Ramirez. Ramon Oiivera. 
Pablo Marliuei. German Velas~o. 
Luis Marlinez. Pánfilo Vclasco. 
Ag-usliu Martinez. José ~aria Velasco. 
Tiburcio Romero. Cárlos Vascoucelos. 
Francisco Grijalva. Cristóbal IIcrnandez. 
Manuel Goozalez. Eustaquio Quevedo. 
Eduardo GoGzalez. Francisco Gouzalez. 
José Gonzalez. Simon Jimenez. 
Donacillno íhijalva. Cirilo 1!arlinez. 
·Francisco Espinosa. Ramon Hert<andez. 
Jo~é Romero. Calixto Vasconcelos, 
José A.polonio Jlron. Sixto Colmenares. 
Felipe Mendez. .Jos~ D. Colmenares. 
Eleµterio Mendez. :Macario Calvo, 
:\Ianuel Sanchez. Nicolás Vasconcelos. 
Juan Jiron. Sixto Vasconcelos. 
Félix Ramirez. Alvaro García. 
).!ateo Sanchez. Julian Quevedo y por si, José 
Narcis0 Velásco. Librado Hernandez. 
Agustín Larius: José María Barriguete. 
José Larios. Rodolfo Fascon. 
José Martinez. A nombre de José Peralta, 
}lanuel Marlinez. Fa.usliuo Peracclos, Fra11cis-
Cayetano Larios. • co Caircsa, Paulina López, 
Francisco Larios. Cárlos Vascoucclos, y por si, 
David Larios. Timoleo Meudoza. 
Romualdo, Sierra. A nombre de Fe1-min 11Iuñoz, 
Antonio Zárate José M. Hernaudez, Severo 
Hermenegildo Zárate . Paz, Tranquilino Reyes, Fe-
Lorenzo Zárate. Jipe Caballero y por sí, Fi-
José Zárate. dencio Hemandez. 
Laureano Aguirre. Ramon contreras. 
:Maximiano Gonzalez. Albino L. Gómez. 
Florentino Callejas. Eulgjo Gómez. 
José 11. Calleja5. Gregario Canseco. 
Ignacio Callrjas. Por Pf'dro Coulrer¡s, Ramon 
Catarino Callejas. Cootreras. 
Crescenciano Callejas y pors i, A. nombre rle Calíxio Vázquez, 
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José Gómez. 
Autouio Ruiz. 
Epitacio Alvarez. 
A.nd1·és Vázquez. 
Cosme Escobar. 
.Andrés Escobar. 
Calixto Vázquez. 
Faustino Vargas. 
Manuel Rosa:-. 
Miguel Rosas. 
. Francisco Ortiz. 
Catarino Caballero. 
Nicolás Velasco. 
Juau Molina. 
Juan Jimenez. , 
José Blanco. 
Prisciliano Rosas. 
Tomás L6¡1ez. 
Pedro Ornelas. 
Marcelo Ornelas. 
Felipe Ornelas. 
Francisco Cano. 
Juan Ilernandez. 
Vicente López. 
Ildefonso López. 
lsidro Pacbeco. 
Manuel Gómez • 
Manuel López. 
:Basilio Cruz. 
Antonio Vázquez. 
,losé M. Vázquez, 
Feliciano Cabrera. 
Leandro Cabrera. 
Regino Galvan. 
Antonio !Ujangos. 
Máximo MiJangos. 
José M~ Muñoz. 
Felipe Jiufioz. 
:Margarito Feria. 
José M. Feria. 
Feliciano Feria. 
Prisciliano Blanco. 
Dimas de la Cruz. 
Manuel Contreras. 
Juan Garcia. 
Tereso Vázquez. 
Juan Morales. 
Antonio Gómez. 
Juan Avendaño. • 
Juan Fermin Ramos. 
Juan Ortega. 4~\: . ; 

Ramon Trujillo. 
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Francisco Trujíllo. 
CIP.mcnle Prieto. 
Nicolás Prieto. 
Juan Ruiz. 
Gumesindo Ruiz. 
Esléban Rniz. 
Gabriel Ruiz. 
Pedro Ruiz. 
Sebastian Ruiz. 
Remigio Rniz. 
José- Ruiz. 
Cosme Damian Ruii. 
Lúcas Vera. 
Martín Rodriguez. 
Antonio Rodríguez. 
Simon l-lios. 
Tori:.ás Rios. 
Santiago Peralla. 
Perfecto Flores. 
Máximo García. 
Síxlo García. 
Vicloriano Chincoya. 
Cipriano Flores, 
Manuel Flores. 
José D. Hcrna11dez. 
Juan Flores . 
Andrés Sanchez. 
A.polonio Barzalobre. • 
)faximino López. · 
Francisco Escarreola. 
)Ianuel Guadalupe. 
Fidencio Perez. 
Francisco García. 
Valentin A.udelo. 
Pedro :Mendoza, y por si, Ro-

man Contreras. 
Juan Ruiz. 
Francisco Ruh;. 
Ma1·iano L. Yañez. 
Lúcas Silva. 
Sixto Ilernandez. 
:Manuel Flores. 
:llanuel Vázquez. 
Jase ~!alias Carrillo. 
A nombre de Joaquin Sando~ 

val, Julian Sandoval, Pedro 
Sandoval, Feliciano MarLi
nez, Manuel Coronado, Pablo 
García, Juan D. Núñez, Brí
gido .Manzanares, Guillermo 
lbañez, Prisciliano Manza
nares, ManuelOrtiz y porsí, 

1 
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?lla'nuel ~I. raz. :Marcelino Cruz, 
A nombre de José M. López, ,Juan Cruz. 

)1elchor Cruz, José Enrique, José Mo.ría Zárate. 
Bernabé L6pez, Ignacio San- Desiderio Torres. 
hei y por si, Félix García. Joaquín López. 

A nombre de Evaristo Morales, E;;piridion López . 
PascualAltamira, TomásZú- Sabás A. Gonzalez. 
ñiga., Pedro Vasconcelos, y Pablo Gonzalez. 
por sí, :llargarilo López. Néslor Camacho. 

Fraucisco López. Juan García. · 
José ?IP. Marlinez. Antonio :Yolano • 
.losé Roman Martinez. Antonio Soza. 
Raymundo Ramirez. Jo6é Viciente M. Cesáreo. 
Marcial García. M. Felipe Ramirez. 
Ignacio :\forales. German Ramos. 
José :w. López. ,._ Camilo López. 
Agapill) Ar:evedo. Plácido Carreon. 
Herlindo lfartiuez. Rafael Carreon. 
Felipe ~forales. Sebastian Carreon. 
Celestino Morales. Manuel Carreon. 
Rosalfo López. Eugénio Núñez. 
Gabino García. Pedro Lúcas .Afuilaf. 
Severo Diaz. Máximo Perez. 
Agustio López. Felipe Saavedra. 
Faustino Robles. BenJamin Rodriguez. 
Maleo López. Eusebio Diaz. • 
Victor López Cornelio Alquisirei. 
13lás López. Joaquin López. 
Rafael Robles. Luis Mejía. 
Guadalupe López. Procop_io Colmer1ares. 
Timoleo López, Paulino Cruz. 
Angel Lópe2. Francisc,o Mejía. · 
Vk.ente García. Procopio Carreon. 
Jesus Ramires. Efreu Carreoo. 
José Quinteros. Manuel M. Peralta. 
Cárlos Monjará.s. José M. Peralta. 
Justo Pastor Mendez. Por José Cruz, Antonio Ama-
lfanuel Mendez. ya. 
José María Martinez. Manuel de Jesus Castellauos, 
Julio Martinez. José Domingo Manzano. 
Felipe Navales. Pol'GregorioGarcia,JuanGou-
J uan Zárate. zalez, Ignacio Manzano y 
Jose López. por sí, Manuel Maria Vas• 
Manuel Robles. concelos. 
Ul'bano Quinteros. Leonardo Aldeco. 
Félix Martinez. Por Juan Reruandez, Gabirlo 
Francisco GuLierrez. Calvo, Timoteo Ramirez, Jo-
Hilario :Martinez. sé Zavaleta, Victoriano Gar-
Márcos Valencia. cia y por si, Julio García. 
Rafael Avendaño. José M. Ramirez. 
Mariano Velazquez. .A.nt.:;nio Banuet. 
Antonio Velazquez. Ricardo Cruz. 
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Vicente López. 
Jorje L6pez. 
José Rodriguez. 
M. Zavaleta. 
Julian Diaz. 
Mlguel Diaz. 
Lorenzo Pachecho. 
Atanasia Diaz. 
Francisco Monterrubio. 
Félix García. 
Juan Zárate. 
Rafael Perez. 
Bernardino Alcalá. 
Gregario Cejudo. 
Juan Cejudo. · 
Francisco Cha~olla. 
Francisco Gutierrez. 
Ros-a.lino Zárate. 
Aurelio Gómez'. ' 
Antonio Palacios. 
Francisco Velase o. 
Justo Sanwiez. 
A. P, Arpide. 
Tomás Moraler:. , 
A. nombre de Nicolás Cosías, 

~la tías Cosi os, Juan S:µi e hez, 
Francisco .Espinosa, Pablo 
Norberto López, '.Manuel Ve
las, Luis Paz, Pedr.o Paz, 
Cristóbal Zárate, Néstor Zá
rate y Rómulo Z~1·ate; Ber
menegildo Do~inguez. 

A nombre de Manuel Ríos Cas• 
co, Juan Ramirez: .. 

:Manuel López. ' • ' 
José L6pez. 
Gregario Rainirez. 
Félix Guiles. 
Eugenio Ruiz. 
Jo§.é BeniLo Ruiz, 
Pedro Riüz. 
Procopio Alvarez, 
Juan P. Rosas. 
Margarita Enriquez. 
Valentin Dejarano. 
Cipriano BeJarano. 
Leocadio ;R, Castro. 
Manuel Cervantes. 
José R. Suarez. 
Felipe Ruiz. , 
Demetrio 'Colmenares. 
Sabino FloÍ'e~. ,, 

' A nombJ·e de Lui$ Diaz. )lanuel 
Diaz, Julian H.amirez, Jase 
Sierra, José Ramirez, Cata
rjno Luna, Manuel Calvo, 
.Margarito Yazquez, Andrés 
Castro, Tercso Espinosa, 
Juan Prieto, Paulino Lara, 
Espiridion Diaz, y por sí, 
Hc1·mcnegildo Chubalela. 

A nombre de Juan N. Caballe• 
ro, Juan Prieto, Gerónimo 
Rico, Albino Lara, Tomás 
Chinéoya, Tereso Guerrero, 
Antonio Sanchez, JosJ Ruiz, 
y }Ianuel Dial., Pedro Diaz. 

A. nombre de Francisco Perez, 
Josa Perez, PioquintoPache-

, ca, Sixto García, Sebaslian 
Ruiz, Mariano hlendozá, y 
por sí. Julian Ramirez, José 
M. :Matu, Gregario Chiucoya, 
Francisco Molano, C1·escen
cio Cruz, JuanN. Caballero. 

A nombre de José Domingo Ji
menez, Dionisio de 103 ~an
tes, Francisco Jimenez-, Ig
nacio Jimenez, CeledonfoJi
meuez, Francisco Jimenez, 
Matías Jimenez, Fernando 
Quevedo, Tomás Esqobar , 
Manuel de los Santos, .A..gus
tin Aquino, Francisco Eseo
bar, Macedonio Jimenez, E
zequiel Ramirez, JoséJime
nez, Policarpo Escobar, Pe
dro Quevedo, y por si, Be
nigno Quevedo, albino Bar
roso, Macedonio Bohorquaz_, 
Miguel Delgado, Jacinto Sa
linas, Manuel Garay, A, Ga• 
ray, lhnifacio Gomez, Anto
nio L. Yañez, J, Miguel¡Go
mez, Manuel de la E. M. 

José García, por no saber fir• 
mar, una t. 

José Sanchez. 
Maximiano Sanchez. 
José :U. Morales. 
Manuel Ruiz. 
llelquiades G. Pacheco. 
JoséRios. 
José ~I. Ruiz. 

Francisco Ruiz. 
Manuel Escobar. 
~ónico Perez. 
Fcliciauo López. 
Cayetano Castellauos, por no 

saber firmar, una t. 
Pedro Escobar. 
Marcelino Escobar. 
Y-entura Sigüenza. 
Francisco Jimenez. 
Felipe López. 
Angel V. 
Guadalupe Orliz. · 
Manuel Hernaudez. 
Vicente A.rjona. 
Felicíano Huertas. 
Hilario Martinez. 
Rafael Cleris. 
Francisco Hernandez. 
Jacinto Diaz. 
Cdsanto Froutalba, 
José Juan Rainirez. 
Móuico Gonzalez. 
Rosalio R. Ramirez. 
Francisco Vigas. 
Santiago Ramirez. 
José Xúñez. 
Manuel Robles. 
Ventura Férez. 
Desiderio Martinez, por no sa• 

her firmar, una t. 
~Ianuel Marliuez. 
)lekhor Z:ír,üe. 
Francisco Zárale. 
Pablo ~artinez. 
Juan llla1·tinez. 
Fraj¡ciwJ Cerqueda. 

Pablo Cerqueda. 
Ildefonso Cerqueda. 
Andres Zárate . 
Anastasio Juarez. 
Ponciano Rívas. 
Francisco Rivas. 
Justino Ramos. 
Francisco Quiroz. 
José Moreno. 
Manuel Rniz. 
Antonio Flores. 
J ul'ian Castillo. 
José A. vendafl.o. 
Eugenio A.vendaño. 
A nombre de lfanuel Paclleco · 

Simon Escobar, Gregorio Re: 
yes, Pedro Vazquez, Pedro 
A vendaño, Luis López, An
drés Hernandez1 y por 6i, Jo
séAvendaño, FranciscoHer
nandez, Zeferino Sanchez. 

Vicente García. 
A nombre de Pablo Luría Jo

sé M. 'l1aboada, Cristóbai'Rol
dan, Victoriano Perez, Mi
guel Jimenez, Natías Cal-vo 
Fe!iciano Trujillo, DemelriÓ 
Perez, Plorencio San-Ger
man, A.nastasio Sanchez 
Narciso Yelazquez, Juan M~ 
Guzman, José M. Caseco y 
por sí Dionisia López. ' 

José Ortega. 
.ManuP.l lfijangos. 
Ramon Arjona. 
Máximo Ruiz. 
Pedro Parada. 

Total de las firmas .••.... .. ..•• 1,019 • 


